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En la Ciudad de México, a veintiocho de febrero dedos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
José Ramón Cossío Díaz, instructor eneI presente asunto, con lo siguiente: 
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Oficio número ,PFES/901/2017 de María'L 	'Mantero 	Sainz, •quien se 
ostenta como Presidnta de la .Mesa 'Directiva...del'Cóhgreso de Véracruz de 
Ignacio de la Llave  
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Documentaldepositada ení.oficina'decorreos deialocalidadel diecisi -. se febrero de dos mil 
diecisiete 	recibida e1 	éitisiét 	te- ia. Oficlna:.'.de 	cación Judicial y 
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Correspondencia de este Alto:Tribunal. Conste. , : 	 • 	 — 
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•' 	 -- Ciudad de Mexico; a veintiochode.febrerode dosiecIsiete; 

Agreguese:aI expediente, paraquesurta"efectos legales, el ¡oficio de cuenta, 
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suscri -nnr 12 PrPsitlPnf2 de Ia-MesaDirecti 	':'Congreso de Veracruz de 
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Ignacio de¡ la uave, a quiense-.tiene por'presentadacon ,lal.p,ersonalidad que 
. 	 -. • 	 (t 	// 

ostenta1: dando contestacion a la dema ( 	'controversia constitucional en 
• ' 	
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representacion del Pod 	LegisIati'o del_ stado, designando delegados y 

señalando domicilió: para oíLy ecibi 	tificacibnese'nesta ciudad. 
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Lo anterior, confundamentoen losartícuIos.82, 10, fracción ll, 11, párrafos 
-- 

primero y segundo", y 26, 	ir-'páirafo, de la Ley Reglamentaria de las 

•. Al ser un-hecho notorioconsulta 	:en los autos de los expedientes d'.las controversias'cónsffiuciohalés 
' 	 124/2016 133/2016 14412016,y 221/2016 y en términos del articulo 24 ,-fracción 1 de la Ley Orgánica del 

' -- PodértégisIativo déi Estádo'de Véracruzde lnació déláLlavé, que séñala 
Artículo 24. El presidente de la Mesa Directiva, fungirá como Presidente del Congreso del Estado y tendrá las 
atribuciones siguientes: 
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1 	1 	IL IRepresentar legalmente all Congreso del- Estado y delegar dicha funcionel Servidor 'Publico que idesigne 

	

.)L) 	 1 L. ¼.J) I.I/ 	L) L L1\ 
2 Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la constitución Federal. 
Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los 
plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la 
oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la 
fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según 
sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. (...) 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 198/2016 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 3056  de¡ Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del numeral 17  de la citada ley. 

Por otra parte, respecto de las manifestaciones que hace valer el Poder 

Legislativo de Veracruz, relativas a que: "De la lectura integral de la demanda 

que da origen al juicio de Controversia Constitucional en que comparezco, 

se advierte que es señalado como órgano responsable a la Contaduría 

Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado de Veracruz; órgano 

administrativo, que es inexistente dentro de la estructura orgánica de esta 

Soberanía; de acuerdo en lo dispuesto por los artículos 57, 60 y  61 de la Ley 

Orgánica del H. Congreso del Estado [...]", dígasele que se determinará lo 

conducente en el momento procesal oportuno. 

Finalmente, córrase traslado al municipio actor, así como a la Procuraduría 

General de la República, con copia simple del oficio de contestación de demanda 

y su anexo, para los efectos a que haya lugar. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro i2%tructor José Ramón Cossío Díaz, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miran 5Ñ Secr-ta 	de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales/ d7e' cri.9hs de Inconstitucional ¡dad de )la 

Subsecretaría General de AcuJode e - to Tribunal, que 

In 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del 
mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. (...) 
6  Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su 
sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar 
la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las 
que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el 
domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, 
las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se 
estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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